Organización y actualización de las bases de datos propias: la experiencia del Consejo de Trabajo, Económico y Social de Cataluña

Yolanda Salvá Yenes

Responsable de Difusión, Documentación y Publicaciones

Consejo de Trabajo, Económico y Social de Cataluña

Yolanda.salva@gencat.net 

1. Introducción

La visión que sobre una organización y su futuro tienen los directivos determina el rumbo de su trayectoria y los proyectos a desarrollar. Cuestiones como la forma de gestionar los recursos humanos y el capital de conocimiento, los sistemas de información, la relación con proveedores, clientes, público en general y otros interlocutores sistemáticos son el resultado directo de la estrategia corporativa, entendida como una forma de optimizar al máximo los recursos propios.

Dentro de este entorno, la Dirección puede proponerse, como es el caso que ahora presentamos, crear un sistema que facilite el análisis de las actividades de la organización por parte del  Consejo de Dirección, el personal y la totalidad de sus miembros. Un sistema que fomente una perspectiva histórica y, a la vez, garantice la actualización permanente de los datos.

El Consejo de Trabajo, Económico y Social de Cataluña (CTESC), tras formularse estos objetivos, ha puesto en marcha el proyecto Sistema de gestión de la información del CTESC, que ha de permitir la sistematización de la documentación corporativa mediante la implementación de un conjunto de bases de datos de información y documentación. 

2. Presentación analítica del proyecto

El proyecto Sistema de gestión de la información (en adelante SGI), promovido por el CTESC, consiste en el diseño, la creación y la implementación de 6 bases de datos documentales y su publicación y consulta en entorno web mediante la intranet del Consejo. 

En la formulación de este proyecto se ha otorgado una relevancia especial a los factores siguientes: 

· La competencia informacional. Mediante la aplicación de este criterio, citado por diferentes autores, procuramos afrontar la sobreabundancia informativa y seleccionar eficazmente la información necesaria para comprender la trayectoria y la evolución del organismo que, por tanto, es susceptible de convertirse en un instrumento de análisis de su actuación. 

· La perdurabilidad de los datos es otro factor esencial que se ha tenido en cuenta en el momento de seleccionar aquellos que permitirán analizar la trayectoria del organismo a corto, medio o largo plazo.

· Los agentes que participan en la generación y la elaboración de la información corporativa.

· El público usuario de dicha información, es decir, aquellas personas para quienes la información supondrá un elemento de análisis y ayuda a la toma de decisiones. 

· Los circuitos de mantenimiento, actualización y consulta de los datos que hay que implantar en el seno de la organización.

El paso siguiente ha consistido en la  realización del análisis estratégico, basado en los criterios SWOT (FODA en castellano). Este tipo de análisis permite realizar una valoración global de los puntos fuertes, los puntos débiles, las oportunidades y las amenazas del proyecto. Si bien esta metodología está diseñada para realizar un análisis empresarial más amplio que incluye a los públicos internos y externos, los mercados y las características del entorno, también es aplicable a un ámbito más reducido, ya que permite identificar las propias potencialidades y descubrir  oportunidades nuevas.

En nuestro caso conviene destacar varios puntos fuertes. El primero, vinculado a la posición del CTESC dentro de su entorno institucional y socioeconómico, nos permite  intuir la exigencia genérica de calidad que se autoimpone un organismo cuya constitución y puesta en marcha ha sido tan solicitada y esperada por los agentes sociales. El mismo factor, planteado desde la óptica de la organización interna, presenta ante nuestros ojos a un organismo joven que se halla prácticamente al inicio de su trayectoria, y que desea transformar su experiencia y sus habilidades en un capital de conocimiento sobre sí mismo. Por último hay que destacar la decisión y el entusiasmo con los que el Consejo de Dirección ha impulsado este proyecto como  un instrumento de incremento de valor.

Entre los puntos débiles hay que mencionar el carácter electivo de los altos cargos del Consejo y la determinación por cuatro años de su período de mandato, tal como preve el art. 4.5 de la Ley 3/1997, de 16 de mayo, de creación del Consejo de Trabajo, Económico y Social de Cataluña. La renovación de altos cargos, en el momento en que se produzca, puede comportar cambios en los objetivos de la organización que redunden negativamente sobre los proyectos en curso.   

En el ámbito de las oportunidades cabe destacar la posibilidad de compaginar el desarrollo de este proyecto con el de la intranet propia, que actualmente se halla en fase de desarrollo, lo cual puede comportar sinergias sumamente positivas. Y la principal amenaza prevista consistiría en una falta de implicación del personal del Consejo que se ha de convertir en usuario y mantenedor de las bases de datos. Para lograr el éxito del proyecto no basta con ofrecer información y/o formación, sino que se requiere una actuación motivadora y un apoyo constante del Consejo de Dirección.

La suma valorada de todo lo expuesto anteriormente nos permite trazar un escenario  favorable para la implementación del SGI dentro del organismo.

3. El SGI como un paso hacia la gestión del conocimiento 

Este proyecto posee algunas características que son propias de la gestión del conocimiento: 

Se basa en un trabajo previo de análisis funcional que incluye el estudio de la organización, su normativa reguladora y su ámbito competencial. 

Las actuaciones que propone incluyen la implantación de una solución tecnológica y el establecimiento de nuevos circuitos o la modificación de los ya existentes. 

Facilita  la existencia de un corpus de información compartida, con lo cual aporta un valor añadido a la organización. 

En general, es susceptible de mejorar la eficacia y la eficiencia de los procesos de trabajo, así como de cambiar determinados aspectos de la realidad corporativa y las relaciones del grupo.

Así y todo, es muy importante aclarar la naturaleza del SGI como un sistema de información y documentación previo a la gestión del conocimiento. Hay que tener en cuenta que la implantación de un programa de gestión del conocimiento supone dar un paso decisivo en lo que podríamos llamar “ingeniería corporativa”, ya que dichos programas se fundamentan en la creación de interacciones complejas entre las personas que componen la organización y ésta última mediante la creación de redes de colaboración, espacios de conocimiento y sistemas específicos basados en una cultura organizativa que promueve la construcción compartida de un capital intelectual que abarca a todos los componentes de la misma, por lo cual las adaptaciones organizativas se hacen imprescindibles y pueden llegar a ser muy profundas. En este sentido podemos trazar una equiparación entre dichos programas y los de implantación de la calidad, con sus análisis funcionales y los manuales de nuevas normas y procedimientos. 
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4. Descripción de las bases de datos 

A continuación se relacionan las bases de datos que componen el SGI en una primera fase y el objetivo principal de cada una de ellas:

Participación institucional (seguimiento de los miembros  del CTESC)

Crear un registro fidedigno de la participación institucional en el seno del CTESC que

1/ permita una actualización ágil de los nombramientos y ceses de los miembros integrantes del Consejo y, por tanto, facilite el conocimiento y la visión global de la representatividad institucional en cualquier momento.

2/ ofrezca una visión retrospectiva de la trayectoria del CTESC y la representación de los organismos que lo integran.

Seguimiento de las actas 

Fomentar el seguimiento y la evaluación de la actividad participativa en el seno del CTESC mediante la creación de un repositorio de las actas de las reuniones realizadas. 

Acuerdos adoptados

Fomentar la evaluación de la actividad participativa del CTESC mediante el seguimiento de los acuerdos adoptados y los compromisos adquiridos por sus órganos.

Actividad institucional 

Fomentar la calidad de las relaciones públicas del organismo mediante la creación de un fichero de carácter institucional y organizativo y evaluar la trayectoria institucional del Consejo.

Gestión de los contactos institucionales

Facilitar las relaciones públicas de la organización mediante una guía permanentemente actualizada de todas las personas con las que se ha establecido una relación institucional (conferenciantes, personas ilustres, etc.) que permita registrar en cada caso todos los contactos establecidos con el CTESC, tanto personales como escritos o telefónicos, con referencia a las fechas y posibilidad de incluir comentarios. 

Agenda de URL

Disponer de un sistema de clasificación ágil y rápido de todas las direcciones Internet necesarias para la organización.

5. Plataforma funcional y técnica

Al abordar la definición de los requisitos organizativos del proyecto, se dio especial relevancia al establecimiento de una red corporativa de trabajo y de consulta a través de la intranet del Consejo y a la creación tanto de una plataforma técnica como de una infraestructura de consulta sobre tecnología web que facilitase la actualización de versiones, la migración y la publicación de los datos en la intranet o en Internet. 

Estos requisitos van estrechamente vinculados al desarrollo de la intranet corporativa y a la definición de la plataforma técnica del proyecto.

1/ El Sistema de gestión de la información y la intranet corporativa

El desarrollo del SGI corre parejo al de la intranet corporativa, una intranet que se entiende como plataforma común de trabajo de todo el personal del CTESC y, a la vez, como base de consulta sobre la que se sustenta este sistema. Desde el inicio la intranet del CTESC ha sido concebida como una infraestructura técnica que posibilita la organización, la sistematización y el desarrollo de la información y la documentación corporativas. Los contenidos que recoge pueden clasificarse en tres grandes grupos de información:

· Servicios administrativos: destinados a ofrecer las herramientas básicas de trabajo en grupo y de interrrelación con los restantes miembros de la organización y también con ésta misma. En este apartado se incluyen el acceso al directorio de correo Gencat, la salida directa al correo, y la relación de direcciones y teléfonos, entre otras prestaciones.

· Documentación: ofrece un conjunto coherente de servicios destinados a dotar a la actividad del CTESC de referentes institucionales, normativos, lingüísticos, etc. El conjunto de estos documentos, integrados en su plataforma, se denomina web documental. En una primera fase incorpora el acceso a la base de datos del DOGC, a la base de datos del BOE, a una selección de bases de datos jurídicas y tambien la consulta del fondo documental propio y de la red de bibliotecas especializadas de la Generalidad de Cataluña.

· Información: este apartado se basará en la explotación y la difusión del flujo de datos derivado del ejercicio de la propia actividad y, por tanto, es el que más se aproxima al concepto de gestión de la información como soporte a la toma de decisiones. Dentro de este apartado se dará acceso a la consulta de los datos introducidos en el Sistema de gestión de la información que ahora nos ocupa.

La intranet se ha diseñado según las normas de identidad corporativa del CTESC con un criterio de escalabilidad, para permitir una incorporación progresiva de servicios pertenecientes a los grupos de información antes mencionados. En este punto cabe resaltar el papel esencial que desempeña como plataforma de servicios, concretamente como interfície de consulta del propio SGI.

2/ La plataforma técnica

A la hora de escoger el gestor documental más adecuado se tuvieron en cuenta diferentes factores, el más importante de los cuales fue el dimensionamiento de la organización, el volumen de actividad y su proyección de futuro a medio plazo. Esto hizo que se descartasen programas como Basis, pensado para grandes organizaciones, que maneja millones de datos, y se produjese un decantamiento hacia gestores documentales más pequeños, pero ágiles en el manejo de los datos y en su recuperación.

La decisión de adquirir un servidor documental y destinarlo en exclusiva al proyecto permitió definir la plataforma técnica que queda configurada de la forma siguiente:

· Un servidor documental  Windows 2000 Server, configurado para un crecimiento mínimo de cinco años.

      Los programas siguientes:

· El motor Inmagic DB/TextWorks para gestionar de forma global la información y la documentación.

· El programa Inmagic Webpublisher para publicar automáticamente en web todas las bases de datos, en un entorno potente, flexible y de fácil utilización en una intranet.

· El programa Intranet Spider para importar la información contenida en direcciones web o programas ofimáticos y crear bases de datos de búsqueda y consulta de la información contenida, es decir, para disponer de herramientas de indexación que posibiliten la búsqueda textual.

Algunas prestaciones destacables del sistema son:

· Posibilidad  de establecer niveles de descripción de las informaciones y de los documentos según las necesidades de la institución.

· Posibilidad de integrar información procedente de fuentes externas a la base de datos.

· Posibilidad de añadir o eliminar campos cuando se considere necesario.

· Catalogación de los documentos en la misma base de datos, independientemente de su soporte (registro digital, papel, imagen, video, audio, etc.).

· Posibilidad de generar cualquier tipo de informe de acuerdo a las necesidades de los usuarios.

· Elaboración de estadísticas.

· Posibilidad  de exportar los informes a la web mediante la creación de ficheros HTML.

Esto incluye el diseño de plantillas personalizadas de introducción de datos, visualización e impresión. 

Por lo que respecta al sistema de búsqueda ofrece la posibilidad de realizar búsquedas a texto completo y también con operadores booleanos, operadores de adyacencia, etc.

Por último, se ha establecido un sistema de autorizaciones a través del servidor que determina los diferentes niveles de acceso a la información: administrador del sistema, mantenedor/es de una base de datos, usuarios de consulta. 
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6. Situación actual y etapas del proyecto:

Una vez definidos los requisitos técnicos de las aplicaciones y aprobado el modelo resultante, se ha pasado a la instalación de los programas y al inicio de la fase de pruebas de funcionamiento, a cargo del equipo de trabajo formado por los técnicos de la empresa adjudicataria y la persona responsable del SGI dentro del Consejo. Las etapas previstas son las siguientes:

· Plan de formación general en la herramienta Inmagic y específico en cada una de las bases de datos. 

· Período de pruebas en el cual los usuarios tendrán la oportunidad de plantear observaciones y propuestas de mejora sobre el funcionamiento de cada una de las bases.

· Últimas adaptaciones de las bases de datos y puesta en marcha del SGI.

En este punto se iniciará la evaluación del desarrollo del proyecto en la que se tendrán en cuenta indicadores cuantitativos como el total de fichas creadas y de movimientos realizados en cada una de las base de datos (altas, bajas y modificaciones).

7. Preguntas y retos planteados

Como síntesis de lo dicho anteriormente, conviene resaltar el papel de la intranet como estrategia corporativa destinada a ofrecer una identificación de empresa a todos sus integrantes. Para lograrlo, la intranet ha de tener un carácter globalizador y ha de cubrir el objetivo de abarcar todas las necesidades del personal en el desempeño de su trabajo, tanto individual como en grupo.

Por lo que respecta al sistema en sí mismo, la prueba básica de calidad que habrá de superar y que será la piedra de toque de la eficiencia del SGI, vendrá dada por la capacidad de las bases de suministrar datos pertinentes y actualizados que las conviertan en fuente de alimentación para cada uno de los canales de difusión establecidos por el CTESC. De esta forma podrá conseguirse la coherencia informativa basada en la unicidad de la información, es decir, el objetivo de establecer una fuente única de información corporativa, que alimentará una multiplicidad de canales. 

Para ello es necesaria la aceptación y, aún más, la complicidad de todos los miembros integrantes del CTESC que han de interiorizar el proyecto como propio. Esto fomentará el trabajo en grupo y permitirá dar un primer paso hacia el cambio del conocimiento organizacional. 

Cambiar el tipo de saber de la organización es un paso ulterior que nos remite a la antes citada gestión del conocimiento. Sea o no el objetivo de este proyecto, no podemos dejar de señalar el camino marcado por autores como Michael Polanyi y la distinción por él trazada entre conocimiento tácito – el que forma parte de las experiencias personales de aprendizaje de cada individuo - o explícito – el que se puede estructurar, almacenar y distribuir -, así como los trabajos de Nonaka y Takeuchi sobre el proceso de creación de conocimiento. En los procesos de conversión trazados por estos autores se logra la absorción, transmisión y transformación interna de conocimientos gracias a la cual los que antes eran implícitos e individuales se convierten progresivamente en conocimientos corporativos con la ayuda de una base tecnológica (tecnologías de la información y la comunicación) y organizacional.

7. Conclusiones

El desarrollo de este proyecto nos permitirá seguir la evolución de las necesidades documentales dentro de la organización. 

En una primera etapa de puesta en marcha es necesario disponer de bases de datos que condensen la información corporativa y que sirvan como herramienta de apoyo a la organización y la gestión.

En una segunda etapa, ya de madurez o consolidación, pueden adquirir una relevancia especial las bases de datos documentales que permitan seleccionar los estudios, planes de trabajo, proyectos, etc. previstos o en curso.

En una tercera etapa de consolidación la organización ya ha cubierto sus necesidades de información y documentación y se plantea un nuevo concepto, el de “conocimiento”, que incluye la aportación de datos vinculados a las capacidades profesionales de sus miembros. Ello constituye un nuevo proceso dinámico que mantiene activa a la propia organización.

El hecho de que el CTESC se halle en la primera etapa del proyecto hace que nos planteemos una sucesión de retos de futuro para la consecución de las diferentes etapas.
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